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Medellín, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Previo a dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 

446 del C. G. del P., esto es, aprobar o modificar la liquidación del 

crédito presentada, toda vez que la cuota alimentaria se fijó en un 

porcentaje del salario devengado por el ejecutado, se ordena requerir 

al cajero pagadora para que aporte al expediente una certificación 

donde conste el monto de los ingresos como de las deducciones del 

demandado, desde el momento en que comenzó a laborar en la 

empresa hasta la fecha. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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